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CASTILLA Y LEON

Presente y futuro

Agrupaciones
de defensa sanitaria (A . D .S .)

SU APLICACION AL OVINO, CAPRINO Y VACUNO

por. Juan José Lozano Barriuso'

EI ganadero protagonista de la Sanidad
Animal

«

La Sanidad Animal objetivo básico de
las A.D.S.

«

Riguroso control sanitario del ganado
integrado en las A.D.S.

La importancia de la Sanidad Animal es-
tá determinada por dos hechos que, aunque
conocidos, son necesarios recordar. prime-
ro, la Sanidad Animal es un parámetro clave
para que las explotaciones ganaderas sean
rentables y, segundo, la Sanidad Animal re-
percute directamente en la salud pública.
Ambos conceptos: el económico y la sani-
dad humana son indisolubles.

Pero a esta realidad se ha sumado, en
los últimos años, dos nuevos factores que
relacionados con los ya mencionados, tie-
nen la entidad suficiente para resaltar más la
importancia de la Sanidad Animal.

(') Coordinador de Servicio de Ayudas a la Pro-
ducción. Consejería de Agricultura y Ganade-
ría. Junta de Castilla y León.

AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA DE
GANADO VACUNO

Nos estamos refiriendo a los intercam-
bios comerciales de los animales y de sus
productos, que suponen una nueva implica-
ción económica, y al concepto de «calidad
total» desde el inicio de la producción de las
materias primas que posteriormente serán
transformadas por la agroindustria, que se
relaciona con la salud pública.

Efectivamente, una vez producida nues-
tra integración en la Unión Europea y des-
pués de haberse instaurado el Mercado Uni-
co como elemento constitucional básico de
la U.E. y de la formalización de los acuerdos
intemacionales dentro del marco del GATT,
el único limitante para el comercio, asumido
por todas las autoridades nacionales y su-
pranacionales, es la Sanidad Animal.

La armonización legislativa que se ha
producido con las normas jurídicas dimana-

das de la Comisión y Consejo Europeo impi-
den que los Estados miembros puedan ins-
taurar trabas comerciales al Mercado Unico.
Pero estas mismas legislaciones son las que
ponen énfasis en la cláusula de salvaguardia
por motivos sanitarios.

Por otra parte, el consumidor, cada vez
mejor informado, exige que los productos
que consume tengan la adecuada calidad y,
desde luego, la primera calidad que deman-
da es la higiosanitaria. Si además entende-
mos que el concepto de «calidad» es global,
las exigencias sanitarias tienen que aplicar-
se desde la obtención de las materias pri-
mas. Esto nos obliga a situar a nuestros pro-
ductos ganaderos al nivel de calidad sanita-
ria que la sociedad nos demanda y que la le-
gislación europea está normalizando.

Como última nota preliminar, considera-
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A.D.S. DE GANADO OVINO Y CAPRINO CONSTITUIDAS EN
CASTILLA Y LEON (1995)

Programa sanitario común
necesario para alcanzar el
mejor estado sanitario de la
cabaña

«

Más de un millón de
cabezas de ovino y caprino
integran las A.D.S. de
Castilla y León

mos importante recordar algo también so-
bradamente conocido: EI principal protago-
nista de la Sanidad Animal es el ganadero.

EI ganadero no puede estar como sujeto
pasivo de la Sanidad Animal, debe instaurar
aquellas medidas sanitarias que supongan
mayores niveles de sanidad en su explotación
ganadera y por tanto mayores cotas de cali-
dad parea las materias primas producidas.

Si bien el ganadero individualmente de-
termina sus objetivos sanitarios específicos,
debemos pensar que el concepto de Sani-
dad es un concepto ligado a las poblaciones
de animales y aunque los problemas pun-
tuales de cada granja tienen importancia, es
necesario tener siempre como referencia los
problemas sanitarios que afectan a la globa-
lidad de las explotaciones de animales en
cada ámbito geográfico concreto ya sea
municipal, comarcal, regional, nacional o su-
pranacional. Es decir, el concepto de Sani-
dad de las poblaciones de animales, como
concepto epidemiológico, implica una sani-
dad que supera las limitaciones individuales
y se enmarca en un ámbito general. En con-
secuencia, el ganadero debe pensar que la
sanidad de su explotación repercute en la
explotación de su vecino y viceversa y por
tanto la programación de las actuaciones
sanitarias tiene que conectar los intereses
de los ganaderos que comparten la misma
realidad.

Cuando estos condicionantes son con-
templados integralmente se produce el éxito
de las medidas de lucha contra las enferme-
dades. EI ejemplo más claro es la en-adica-
ción de la Peste Porcina Africana (PPA)

Las Administraciones Públicas tienen
que ser conscientes de todo lo expuesto,
planificando medidas que tengan como ob-
jetivo incidir en la mejora de la estructura sa-
nitaria, abordando globalmente los factores
de economía y salud pública y animal y dan-

do protagonismo al ganadero. En Castilla y
León la creación de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria (A.D.S.) de las especies
ovino, caprino y porcino tiene este objetivo.

La Consejería de Agricultura y Ganadería
a través de las Campañas de Saneamiento
Ganadero, organizadas con un marcado ca-
rácter plurianual, realiza programas de lucha
contra las enfermedades que tienen mayor
incidencia en el sector. Si la programación
de las medidas sanitarias únicamente tuvie-
ran este carácter horizontal consideraríamos
que habríamos creado una buena estructura
sanitaria para las enfermedades que tienen
para la región una mayor repercusión eco-
nómica y social pero habríamos dejado es-
pacios vacíos para un conjunto de patologí-
as que inciden negativamente en la rentabili-
dad de las explotaciones y que tienen única-
mente una repercusión geográfica local por
múltiples factores específicos que no mere-
ce la pena relacionar.

OBJETNOS DE LAS A.D.S.

Las A.D.S. de rumiantes de Castilla y Le-
ón han nacido con el objetivo de crear es-
tructuras sanitarias que den respuesta a la
demanda del sector ganadero en su ámbito
local. Han nacido con el objetivo de aportar
soluciones al sector ganadero comprometi-
do con mayores niveles de sanidad.

Es importante reseñar que las A.D.S. no
son las únicas figuras asociativas que pue-
den desarrollar programas sanitarios de ám-
bito geográfico local, sin embargo si que
son las únicas asociaciones de ganaderos
que tienen como objetivo fundamental y bá-
sico para su constitución la Sanidad Animal.
Además las A.D.S. no son incompatibles
con cualquier otra forma jurídica de asocia-
ción.

Las A.D.S. de rumiantes se crearon bus-
cando los siguientes fines:

-Incrementar la rentabilidad de las ex-
plotaciones.

-Abordar la problemática sanitaria es-
pecífica de los ganaderos asociados.

-Mejorar las condiciones higiénicas y
ambientales de las explotaciones.

-Promocionar el asociacionismo entre
los ganaderos.

-Establecer medidas de lucha específi-
cas contra las enfermedades zoonósicas.

^er núcleos que catalicen la Sanidad
Animal por toda la Comunidad Autónoma.

Si hacemos un breve repaso legislativo
de los textos oficiales legales que regulan
las A.D.S., debemos comenzar con el Real
Decreto de 20 de febrero de 1979 del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación
sobre medidas de lucha contra la Peste Por-
cina Africana y otras enfermedades del ga-
nado de cerda, con la Orden de 21 de octu-
bre de 1980 y la Resolución de 9 de febrero
de 1980 de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria que desarrollan el mencio-
nado Real Decreto.

En las normas reseñadas se aborda de
manera integral la sanidad del ganado porci-
no con especial referencia a la Peste Porci-
na Africana y se establece, por primera vez
en España, las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria.

Posteriormente en el R.D. 425/1985, de
20 de Marzo, por el que se establece el pro-
grama coordinado para la erradicación de
Peste Porcina Africana y en la Orden de 22
de Mayo de 1985 que desarrolla el R.D. se
adjudica a las A.D.S. de porcino un papel
preponderante en la erradicación de esta
enfermedad.

Esta fuera de toda duda que las A.D.S.
de porcino fueron fundamentales para erra-
dicar la PPA de España. EI acierto de ligar el
programa de lucha contra la PPA a las
A.D.S. estuvo en que, a través de éstas, se
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CASTILLA Y LEON

concedió al sector el protagonismo en las
medidas sanitarias en coordinación con las
Administraciones Públicas.

En las legislaciones reseñadas existía ya
el criterio de que la unidad básica de la
A.D.S. es el municipio y la necesidad de que
agrupase un número mínimo de ganaderos
(el 30% de los ganaderos de porcino de la
localidad).

Estas legislaciones establecen dos con-
dicionantes que no se contemplan en las ac-
tuales A.D.S. de rumiantes reguladas por las
Ordenes de la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

EI primero, que las A.D.S. sólo podrían
constituirse si las explotaciones que la inte-
graban estaban libres de una enfermedad
concreta (PPA) y, el segundo, que la A.D.S.
era una calificación sanitaria.

AGRUPACIONES DE DEFENSA
SANITARIA DE CASTILLA Y LEON

EI origen de las A.D.S. de las especies
ovina y caprina arranca de 1993 por la Orden
de 29 de enero de 1993 de la Consejería de
Agricultura y Ganadería. Esta Orden fue pos-
teriormente derogada por las Ordenes de 25
de Enero de 1994 en las que «se regula la
constitución y concesión del título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria en las especies
ovina, caprina y bovina» y se establece el ré-
gimen de ayudas aplicables a las mismas.

Ya hemos mencionado los objetivos y
las finalidades que motivaron su creación,
también hemos indicado su semejanza con
las A.D.S. de porcino, pero debe dejarse cla-
ro que también existen sustanciales d'rferen-
cias con respecto aquellas. Estas importan-
tes diferencias son:

-Las A.D.S. de rumiantes de Castilla y
León no discriminan, a la hora de constituir-
se, entre explotaciones por la ausencia o
presencia de alguna enfermedad: EI único
elemento determinante para que un ganade-
ro pertenezca a una A.D.S. es que quiera me-
jorar su nivel sanitario, es decir, en esta figura
sanitaria al ganadero con iniciativa siempre
tiene cabida. De esta manera, el ganadero
con mayores problemas sanitarios tiene la
posibilidad, a través del Programa Sanitario
Común, de luchar contra cualquier enferme-
dad en coordinación con el resto de los titu-
lares de explotaciones de su Iocalidad.

-Las A.D.S. no son calificaciones sani-
tarias: Las calificaciones sanitarias deben
estar ligadas a las explotaciones de manera
individual. EI conjunto de explotaciones cali-
ficadas de una localidad otorgarán, por ex-
tensión, esta característica al ámbito geo-
gráfico donde se encuentren. Pero las
A.D.S. pueden estar formadas por explota-
ciones con calificación o sin calificación sa-
nitaria. EI Programa Sanitario Común espe-
cífico de las A.D.S., en este caso, programa-
rá actividades según su nivel sanitario.

-Las A.D.S. de rumiantes no tienen co-
mo objetivo principal ninguna enfermedad
específica. Su objetivo es la globalidad de
las patologías que tienen importancia en el
municipio, aunque se pueda dar mayor rele-
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vancia a alguno de los problemas sanitarios.
-^Cuál es la consecuencia de estas di-

ferencias?. La consecuencia es que para las
ADS de rumiantes el hecho fundamental que
determine su creación y persistencia en el
tiempo es el Programa Sanitario Común, un
programa que es catalizador de la lucha
contra los problemas sanitarios existentes
en los municipios integrados en las Agrupa-
ciones.

Los requisitos de las A.D.S. de ovino, ca-
prino y vacuno son:

1) Censo: la dimensión mínima, en Unida-
des de Ganado Mayor, de las A.D.S. debe ser.

-En ovino y caprino: 2000 UGM
-En vacuno de leche: 2000 UGM
-En vacuno extensivo de came y lidia:

5000 UGM
2) Porcentaje de ganaderos asociados a

nivel municipal.
Las A.D.S. deberán incluir como mínimo

el 30% de los ganaderos del municipio o de
cada municipio que lo integra.

3) Unitormidad geogwáfica.
Todos los municipios deben formar una

unidad geográfica en la que resulte factible
la consecución de los fines sanitarios que
motivaron su creación.

4) Técnico Responsable.
Las A.D.S. contarán con un veterinario

responsable encargado de planificar, pro-
gramar, controlar y ejecutar directamente el
Programa Sanitario Común propuesto.

5) Programa Sanitario Común.
EI Programa Sanitario Común es el eje

esencial sobre el que deben girar las A.D.S.
e imprescindible parea su constitución,
mantenimiento del título y concesión de las
ayudas establecidas por la Consejería de
Agricuftura y Ganadería.

EL PROGRAMA SANITARIO COMUN

Por la importancia que tiene el Programa
Sanitario Común merece la pena extenderse
en él.

Ya hemos indicado que el Programa Sa-
nitario es esencial para la constitución de la
Agrupación, pero además también es el que
determina la pérdida de la titulación de la
A.D.S. enb el caso de no Ilevarse a cabo.

EI Programa Sanitario Común deberá
ser específico para cada A.D.S. de acuerdo
con las necesidades sanitarias de los gana-
deros integrantes de la agrupación y com-
plementario a las actuacioneas oficiales que
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pueda poner en marcha la Consejería de
Agricultura y Ganadería como pueden ser
las Campañas de Saneamiento Ganadero.

EI Programa estará integrado por varios
subprogramas y contemplará la ejecución
de aquellos que estén establecidos por la
Consejería y de los que voluntariamente
adopten los ganaderos.

Además, a través de este Programa, las
A.D.S. quedan obligadas a colaborar activa-
mente con la organización, control y ejecu-
ción de las medidas sanitarias dictadas dic-
tadas o que dicten la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería para la prevención, lucha y
control de las enferrnedades de los animales
y, a realizar campañas de divulgación entre
sus asociados sobre las acciones oficiales
que se emprenden, para un mejor conoci-
miento y cumplimiento de las mismas. Con
ello, queda establecido la coordinación en-
tre los titulares de explotaciones y la Conse-
jería como método de trabajo en sanidad
animal.

Es verdad que, atendiendo a lo expuesto,
la creación de las A.D.S. y su mantenimiento
no parece fácil. Las exigencias son elevadas
y el compromiso de trabajo intenso. Por esto
mismo, tiene mayor importancia el observar
como los ganaderos de Castilla y León han
respondido positivamente a las A.D.S.

EI ganadero de Castilla y León han en-
tendido que gracias a las A.D.S. puede con-
tar con el apoyo de la Consejería para abor-
dar los problemas sanitarios específicos de
su municipio, que él es el verdadero prota-
gonista de la «mejora sanitaria» y que la
Consejería se implica económica y técnica-
mente con su proyecto.

Es suficiente observar los datos estadís-
ticos reflejados en los cuadros y los mapas
de las A.D.S. para afirmar que esta figura sa-
nitaria ha calado entre nuestros ganaderos,
y que nuestro sector ha demostrado que tie-
ne la capacidad necesaria para responder a
los retos sanitarios.

AYUDAS DE LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y GANADERIA A LAS
AGRUPACIONES DE DEFENSA
SANITARIA

La primera ventaja de constituir los ga-
naderos una A.D.S. es ella misma. EI Progra-
ma Sanitario Común ya es una «ayuda» sufi-
ciente que justifica su puesta en marcha.

Además, siempre se ha de tener en
cuenta que el motivo de crear una A.D.S. no
tiene que ser las ayudas extemas, sino el ini-
cio de una nueva dinámica de trabajo en co-
mún para unos fines sanitarios asumidos
por los propios interesados.

Pero la Consejería es consciente de la
dificultad que supone la consecución de los
objetivos sanitarios recogidos en el Progra-
ma Sanitario Común, por lo que con el fin de
facilitar su consolidación y funcionamiento
se vienen estableciendo una serie de ayu-
das de carácter técnico y económico que se
describen a continuación:

1.-Subvención a la ejecución del Progra-
ma Sanitario

Con periocidad anual se publica una Or-
den de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería, por la que se regula la concesión de
subvenciones a las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria de rumiantes, para facilitar la
ejecución del Programa Sanitaríos.

EI importe de la subvención podrá ser de
hasta un 30% del coste del Programa, con el
límite máximo de cuatro millones de pesetas
por A.D.S.

2.-Suministro de Material y Productos
zoosanitarios. Análisis Laboratoriales.

Las A.D.S. han tenido preferencia en los
suministros gratuitos o subvencionados de
productos zoosanitarios y en el apoyo técni-
co oficial de sus programas de manera gene-
ral y, en particular, en la analítica laboratorial.

Desde la creación de esta nueva figura
sanitaria se han distribuido de forma gratuita
los siguientes productos:

-Vacuna contra la Paratuberculosis.
Vacuna contra la Agalaxia Contagiosa.
-Antiparasitario y anatoxina de CL. per-

fringens.
-Desinfectante de material uso gana-

dero e instalaciones.
-Mochilas pulverizadoras.
3.-Incremento en la indemnización por

sacrificio de las reses ovinas-caprinas posi-
tivas a Brucelosis.

Aquellas A.D.S. de ganado ovino y/o ca-
prino, en donde se realiza el saneamiento
con sacrificio e indemnización de reses po-
sitivas a Brucelosis, se han incrementado un
15% el baremo oficial de indemnización por
sacrificio.

4.-Prioridad de los ganaderos incluidos
en A.D.S. en la concesión de las ayudas di-
manadas de la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

FUTURO DE LAS AGRUPACIONES DE
DEFENSA SANITARIA

EI futuro de las A.D.S. tenemos que con-
templario desde las siguientes premisas:

En primer lugar, los exigentes criterios
que se han aplicado para constituirse las ac-
tuales A.D.S. deben mantenerse, como míni-
mo, al mismo nivel. Es decir en modo alguno

se deben relegar los compromisos del Pro-
grama Sanitario Común.

En segundo lugar, tenemos que asegu-
rar que siempre existan nuevos niveles sani-
tarios que nos obliguen a trabajar para me-
jorar, aún cuando los objetivos conseguidos
en el camino hayan sido positivos. Quere-
mos decir que las A.D.S. siempre tienen que
abordar objetivos nuevos, debemos intentar
que la meta final no exista, que erradicar una
enfermedad suponga únicamente el inicio
de nuevas medidas sanitarias para en-adicar
otra enfermedad o enfermedades.

En tercer lugar, se debe mantener como
primer estrato de colaboración entre las
A.D.S. y la Consejería a los Servicios Veteri-
narios Oficiales Comarcales, a las Unidades
Veterinarias. Estas son las que de manera
directa conviven con los ganaderos y son
las que deben promocionar esta figura sani-
taria, estableciendo un marco habitual de
coordinación en la planificación y ejecución
del Programa Sanitario Común.

Aún habiendo constatado la buena aco-
gída por parte de los ganaderos de estas
asociaciones sanitarias y teniendo en cuen-
ta que siempre quedan actuaciones por rea-
lizar, en un futuro próximo los objetivos se
centrarán en:

1) Promover el aumento del censo de
cada una de las A.D.S. constituidas.

2) Incrementar el porcentaje de ganade-
ros asociados por municipios.

3) Incrementar el número de subprogra-
mas en el Programa Sanitario Común.

4) Ampliación del abanico de ayudas
técnicas.

Por último y como resumen, podemos
considerar que la evolución de las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria de ganado va-
cuno, ovino y caprino, teniendo en cuenta
que apenas han transcurrido 4 años desde
la creación de las de ovino y caprino y 3
años de las de vacuno, ha sido muy positiva:
de ovino-caprino existen 60 A.D.S. integran-
do al 30% del censo, perteneciente a 5.000
ganaderos del 30% de los municipios de
Castilla y León, y de ganado vacuno, existen
más de 15 A.D.S. con 2.000 ganaderos agru-
pando un censo de 60.000 cabezas. Pero lo
que es más importante es comprobar el alto
grado de aceptación por parte de los gana-
deros ya asociados. Ganaderos que son
conscientes de la necesidad de Ilevar a ca-
bo un Progcama Sanitario Común como ca-
mino para mejorar el estado sanitario de su
explotación, para alcanzar un adecuado ni-
vel de rentabilidad de su empresa agraria,
para adecuar sus producciones a los niveles
de calidad que demanda el consumidor y
como medio de control de las enfermeda-
des zoonósicas.
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